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Expediente No. 2023 – 1603 
 

Téngase en cuenta que la entidad demandada, presentó objeción al 
juramento estimatorio señalado por la parte actora, frente a los perjuicios 
reclamados.  

 
Por lo anterior se le concede el termino de cinco (5) días a la parte 

demandante para que se pronuncie al respecto aportando o solicitando las pruebas 
que estime pertinentes.  

 
 
Notifíquese y cúmplase 

La Juez,  
 

  MARTHA INES MUÑOZ RODRIGUEZ 
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